
te al de su publicación, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Sanidad

1598 ORDEN de 17 de noviembre de 2004, por la
que se establecen los servicios mínimos a
realizar por el personal no sanitario de los
grupos de clasificación A y B y el personal
sanitario y no sanitario de los grupos de
clasificación C, D y E adscrito a las distin-
tas Gerencias/Direcciones Gerencias del
Servicio Canario de la Salud en el Área de
Salud de Gran Canaria, durante la huelga
convocada por la Organización Sindical
U.G.T. a partir del día 22 de noviembre de
2004, con carácter indefinido, en horario de
10,00 a 11,00 horas, de lunes a viernes.

Por escrito de 9 de noviembre de 2004, con re-
gistro de entrada el 11 de noviembre de 2004, en
la Dirección General de Recursos Humanos, se
comunica por D. José Bouzón Casáis, en repre-
sentación de la Federación de Servicios Públicos
de la Unión General de Trabajadores de Gran Ca-
naria, el acuerdo adoptado de convocar huelga,
que afectará a todas las actividades laborales, fun-
cionales y estatutarias desempeñadas por el personal
no sanitario de los grupos de clasificación A y B,
y el personal sanitario y no sanitario de los grupos
de clasificación C, D y E adscrito a las distintas Ge-
rencias/Direcciones Gerencias del Servicio Cana-
rio de la Salud en el Área de Salud de Gran Cana-
ria, a partir del día 22 de noviembre de 2004, con
carácter indefinido, en horario de 10,00 a 11,00 ho-
ras, de lunes a viernes.

En reunión celebrada el 16 de noviembre de
2004 con el Comité de Huelga, se propone por la
Administración la fijación de los servicios míni-

mos que figuran en el apartado dispositivo prime-
ro de la presente propuesta, manifestando el Co-
mité de Huelga su conformidad respecto a los se-
ñalados con carácter general y su disconformidad
con respecto a las excepciones propuestas.

El Decreto 24/1987, de 13 de marzo, de esta-
blecimiento de los servicios mínimos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 32, de 16.3.87; c.e. B.O.C. nº 34, de
20.3.87), asigna a los titulares de las Consejerías
del Gobierno de Canarias competencias para la
determinación de los servicios mínimos que sean
necesarios prestar en caso de huelga, así como el
personal preciso para su desempeño, todo ello den-
tro del ámbito de sus departamentos. El citado De-
creto establece que tendrán la consideración de
servicios esenciales, entre otros, los referidos a re-
cepción y registro de documentos, salud pública y
asistencia sanitaria.

El artículo 28.2 de la Constitución Española re-
conoce “el derecho a la huelga de los trabajadores
para la defensa de sus intereses”, reservando a la
Ley que regule el ejercicio de este derecho el es-
tablecimiento de “las garantías precisas para ase-
gurar el mantenimiento de los servicios esenciales
de la comunidad”, de donde se infiere que la huel-
ga -suspensión colectiva y concertada en la pres-
tación de trabajo por iniciativa de los trabajadores-
no es un derecho absoluto sino limitado por el
mantenimiento efectivo de los servicios esencia-
les de la Comunidad.

La ponderación de lo que es necesario o estric-
to ha de hacerse valorando la incidencia de la huel-
ga en los bienes objeto de protección, y no ha-
ciendo abstracción de ellos para fijarse sólo en el
número de las personas que convocan la huelga y
los servicios que globalmente puedan prestar, pues
no siempre han de guardar idéntica proporción si-
no que, como la experiencia ha demostrado, aun re-
duciéndose de manera escasa los servicios y las per-
sonas encargadas, la incidencia es grande en las
personas receptoras -conservándose la suficiente ca-
pacidad de presión en que la huelga consiste-, da-
da la naturaleza de los bienes jurídicos afectados
y las circunstancias notorias que concurren en la
obtención de tales servicios esenciales, con la re-
percusión social que ello comporta.

Sostiene el Tribunal Supremo en sentencia de fe-
cha 19 de enero de 1988 (RJ 1988\285) que cuan-
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do la huelga se declare en empresas encargadas de
la prestación de cualquier género de servicios pú-
blicos o de reconocida e inaplazable necesidad y
concurran circunstancias de especial gravedad, la
autoridad gubernativa está facultada para acordar
las medidas necesarias en orden a asegurar, de for-
ma tal que el ejercicio del derecho de huelga no me-
noscabe los intereses sociales, el funcionamiento
de los servicios esenciales de la comunidad, como
límite del derecho de huelga que recoge el artícu-
lo 28.2 de la Constitución, debiendo entenderse co-
mo tales servicios mínimos, los racionalmente ne-
cesarios para que la comunidad o cuerpo social
pueda recibir las prestaciones vitales o esenciales
para la misma, habiendo declarado el Tribunal
Constitucional, en Sentencias de 8 de abril de 1981
(RTC 1981\11) y 24 de abril de 1986 (RTC 1986\51),
que “el derecho de los trabajadores de defender sus
intereses mediante la utilización de un instrumen-
to de presión en el proceso de producción de bie-
nes o servicios, cede cuando con ello se ocasiona,
o se puede ocasionar, un mal más grave que el que
los huelguistas experimentan si su reivindicación
o pretensión no tuviere éxito”, de donde se infie-
re que al tomarse las medidas de garantía para los
ciudadanos, hay que conjugar el interés general y
el de los trabajadores, de tal suerte que aquél no
haga inane el derecho de éstos, ni el de los traba-
jadores, al ejercitarse, distorsione aquél de la co-
munidad.

La huelga convocada por la organización sindical
U.G.T., a partir del día 22 de noviembre de 2004,
con carácter indefinido, durante una hora (de 10,00
a 11,00 horas) de lunes a viernes, respecto del per-
sonal no sanitario de los grupos de clasificación A
y B, y el personal sanitario y no sanitario de los gru-
pos de clasificación C, D y E adscrito a las distin-
tas Gerencias/Direcciones Gerencias del Servicio
Canario de la Salud en el Área de Salud de Gran
Canaria, indudablemente aconseja la adopción de
unos mínimos asistenciales, dadas las concretas
necesidades del servicio y la naturaleza de los de-
rechos o bienes constitucionalmente protegidos
sobre los que aquélla repercute.

Como se desprende de las sentencias del Tribunal
Constitucional de 17 de julio de 1981 (RTC 1981\26)
y de 5 de mayo de 1986 (RTC 1986\53), en la
adopción de las medidas que garanticen el mante-
nimiento de los servicios esenciales, la autoridad
gubernativa ha de ponderar la extensión territorial
y personal, la duración prevista y las demás cir-
cunstancias concurrentes en la huelga, así como las
concretas necesidades del servicio y la naturaleza

de los derechos o bienes constitucionalmente pro-
tegidos sobre los que aquélla repercute.

En cuanto a la necesidad de exteriorizar los he-
chos o criterios considerados para la fijación de los
servicios mínimos, la propia jurisprudencia ema-
nada del Tribunal Constitucional admite que, en de-
terminados supuestos, excepcionalmente cabe que
no se justifique la necesidad de mantener ciertos
servicios esenciales por ser de general conoci-
miento, reduciéndose la necesidad de aportar da-
tos o cifras adicionales que, aunque siempre con-
venientes, abundaría en algo ya de todos conocido
(SSTC 51/1986, de 24 de abril y 43/1990, de 15
de marzo).

En tal sentido expresa la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Supremo en su sen-
tencia de 7 de marzo de 1990 (RJ 1990\1891), “a
falta de Ley Reguladora del derecho de huelga la
necesidad de fundamentación es patente salvo en
los casos singulares en que el carácter esencial de
dichos servicios sea evidente por sí mismo; por ej.
urgencias médicas, sanitarias o de orden público,
etc. (...).”

La preservación del derecho de la comunidad a
la recepción de asistencia sanitaria de carácter ur-
gente encuentra la justificación de «general cono-
cimiento» a que hace mención la doctrina consti-
tucional antes citada, así como respecto de ciertos
servicios hospitalarios como los de Oncología,
Diálisis y Hospital de Día, en los que -como ex-
presa el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº Uno de Las Palmas de Gran Canaria, en sen-
tencia de 29 de octubre de 2003- el establecimiento
del 100% de los efectivos no precisa de especial
justificación ya que su condición de servicios vi-
tales es un hecho notorio para toda la sociedad.

Por cuanto antecede, con carácter general se es-
tima procedente fijar servicios mínimos equivalentes
a los previstos para los domingos y festivos, regla
que se excepciona en el nivel de atención prima-
ria respecto de aquellos Centros en los que no se
preste atención sanitaria de urgencias tales días, y
en el nivel de atención especializada respecto de
determinadas unidades como Oncología, Diálisis
y Hospital de Día en las que se presta una asisten-
cia vital y se aplican tratamientos pautados según
protocolos que habitualmente no se administran en
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domingos y festivos, así como respecto de la acti-
vidad quirúrgica programada, cuya interrupción
tendría una repercusión importante sobre las listas
de espera de los pacientes que, sin duda, constitu-
yen uno de los puntos críticos de la asistencia sa-
nitaria pública que, en determinadas patologías,
pueden repercutir gravemente en el deterioro de la
salud de los pacientes, siendo necesario prestar el
100% de la asistencia.

Teniendo el servicio de recepción y registro de
documentos la consideración de esencial, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 3 del Decreto
24/1987, de 13 de marzo, de establecimiento de los
servicios mínimos de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, se considera asi-
mismo preciso garantizar su mantenimiento du-
rante los paros convocados.

Visto el artículo 2 del Decreto 24/1987, de 13
de marzo (B.O.C. nº 34, de 29.3.87), así como la
propuesta de establecimiento de servicios míni-
mos de la Dirección del Servicio Canario de la Sa-
lud,

D I S P O N G O:

Fijar los servicios mínimos que han de prestar-
se por el personal no sanitario de los grupos de cla-
sificación A y B, y el personal sanitario y no sani-
tario de los grupos de clasificación C, D y E adscrito
a las distintas Gerencias/Direcciones Gerencias
del Servicio Canario de la Salud en el Área de Sa-
lud de Gran Canaria, durante la huelga convocada
a partir del día 22 de noviembre de 2004, con ca-
rácter indefinido, de 10,00 a 11,00 horas, de lunes
a viernes, en los siguientes términos:

Con carácter general, tanto en el nivel de aten-
ción primaria como en el de especializada, serán
los equivalentes a los previstos para los domingos
y festivos, con las siguientes excepciones:

1. En el nivel de atención primaria:

a) Unidades de información y registro de docu-
mentos: 1 efectivo.

b) Centros de Salud o Consultorios Locales en
los que no se preste atención sanitaria de urgencias
los domingos y festivos, los efectivos necesarios
para garantizar dicha asistencia tanto en el Centro
como domiciliaria.

2. En el nivel de atención especializada:

a) Unidades de información y registro de docu-
mentos: 1 efectivo.

b) Servicios de Oncología, Diálisis y Hospital
de Día, se prestará el 100% de la asistencia.

c) Actividad quirúrgica programada: 100% de
la asistencia.

Por los Gerentes de Atención Primaria, Direc-
tores Gerentes de Hospitales y Gerentes de Servi-
cios Sanitarios se determinará la relación nominal
del personal sujeto a la prestación de los servicios
mínimos, notificándoselo a los interesados por
cualquier procedimiento que permita tener constancia
de su recepción.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, o ante aquel en cuya circunscripción ten-
ga su domicilio el recurrente, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, o de diez días, si se acudiera al
procedimiento previsto en los artículos 114 y si-
guientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, para el supuesto de que se
acudiera al procedimiento ordinario, podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante este Conseje-
ro, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación, significando que, en
el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el recur-
so de reposición o se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviem-
bre de 2004.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.
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